




BOLETIN OFICIAL No 14.978 SALTA. 14 DE AGOSTO DE 1996 PAG . N03197 

S U M A R I O  

Sección ADMINIST 

DECRETO Pág . 
M.P.E. NY.673 del 06/08/96 - Aprueba lo actuado por la Comisión Privatizadora en la Licitación Pública 

Nacional e Internacional EDESA S.A. y ESED S.A. - Adjudica y aprueba 
Contrato de Transferencia ................................................................................ 3198 

LICITACIQN PUBLICA 
................................................................................ No 5.926 . Secretaría de Obras y Ser'vicios Públicos No 47 3211 

LICITACION PRIVADA 
N" 5.930 . Gendarmería Nacional No 5/96 ..................................................................................................... 3211 

Sección JUDICIAL 

SUCESONOS 
N" 5.942 . Martínez. Néstor Zacarías . Expte . No B.71.447/95 .......................................................................... 3212 
No 5.941 . Larraux, Helio Jorge . Expte . No B.84.077/96 .................................................................................. 3212 
N" 5.934 . José Miguel Petrel10 . Expte . No 36. 057195 ....................................................................................... 3212 
No 5.920 - Romano, Eduardo Rolando y Mercedes Frías de Romano . Expte . No 38.717170 ............................ 3212 
No 5.91 5 - Pierola, Alberto; Navarro, América - Expte . No B- 84.77 1/96 .......................................................... 3212 

REMATES JUDICIALES 
. ...................................................................... No 5.947 . Por: Julio C . Tejada . Juicio: Expte N" B.79.759196 3212 

........................................................... . . N" 5.946 - Por: Federico W Zelarayán - Juicio: Expte No B-69.790195 3213 
. ......................................................... No 5.945 - Por: Federico W . Zelarayán - Juicio: Expte No B-72.187195 3214 
. ........................................................... No 5.944 - Por: Federico W . Zelarayán - Juicio: Expte No B-24.665191 3214 

. ................................................................... K" 5.943 - Por: Daniel Casiaño - Juicio: Expte N" A-010.665/95 3215 
No 5.935 - Por: Carlos Esteban Porcelo - Juicio: Expte . No 33.029190 ............................................................... 3215 
No 5.928 - Por: Carlos Esteban Porcelo - juicio: Expíe . No 36.434/96 ............................................................... 3215 
No 5.9 1 8 - Por: María Ester Herrera - Juicio: Expte . No B-03.749189 ................................................................ 3216 

INSCRPBCIBN DE MARTILLERO 
No 5.827 - Rgueroa Navamuel, Martín - Expte . No B-84.951196 ....................................................................... 3216 

CONCURSO PREVENTIVO 
No 5.919 - Capilano Iaternational Argentina S.A. .............................................................................................. 3216 

EDICTOS JUDICIALES 
No 5.939 - Rectificación Salta S.R.L. - Expte . No B-73.549195 .......................................................................... 3216 
No 5.922 - Cornelia Ester García - Expte . No B-81.373196. ................................................................................ 3216 

SecciOn COMERCIAL 

ASAMBLEA COMERCIAL 
No 5.888 . Unilab S.A.. para el día 29108196 ....................................................................................................... 3217 



PAG. No 3198 SALTA. 14 DE AGOSTO DE 1996 BOLETIN OFICIAL No 14.978 

Sección GENERAL 
ASAMBLEAS Pág. 
No 5.940 - Asociación de Alumnos de Laboratorios de Estudios Musicales de la U.N.Sa., 

.................................... para el día 29/08/96 ; ...................................................................... 321 7 
No 5.938 - Centro de Taximetristas de Tartagal, para el día 01/09/96 ................................................................ 3217 
No 5,927 - Cámara de Comercio e Industria de Gral. Mosconi, para el día 02/09/96 ......................................... 3217 

AVISO GENERAL 
................................................................................... No 5.937 - Red Federal de Formación Docente Continua 3 8 

BALANCE GENERAL 
No 5.936 - Masventas Sociedad Anónima Compañía Financiera .................................................................... 3 8 

RECAUDACION 
...... ...................................................................................................................... No 5.948 - Del día 13/08/96 ., 3 2  8 

Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETO Licitación dispuesta, de conformidad a la n~rmativa 

Salta, 06 de agosto de 1996 señalada en el Pliego de Bases y Condiciones. 

DECRETO No 1.673 Que en el marco de las atribuciones otorgadas a la 
Comisión Privatizadora y a los fines del cumplimiento 

Ministerio de la Producción y el Empleo 
de todos los actos previstos poi el Pliego referenciado, 

Expte. No 125-545196 y como corolario de dicha actividad administrativa se 
VISTO la Ley Provincial No 6.583, Reforma 

Administrativa del Estado y Emergencia Económica; 
laLey Provincial N06.819 y sus modificatorias, Marco 
Regulatorio Eléctrico de la provincia de Salta y el 
Decreto No 1.132196; y 

CONSIDERANDO: 
Que la Ley 6.583, en su Título 11, Capítulo 11, 

establece los alcances, facultades y procedimientos del 
Poder Ejecutivo Provincial para la privatización de 
Entes Públicos que hayan sido declarados "sujetos a 
privatización". 

Que por la Ley 6.819 y sus modifícatorias se fija el 
Marco Regulatorio por el cual se regirán en adelante 
las actividades de generación, transporte y distribución 
de energía eléctrica en el territorio de la provincia de 
Salta y se autoriza la transferencia al sector privado de 
dichas actividades. 

Que en consonancia con lo dispuesto por la Ley 
6.819 se realizó d llamado a Licitación Pública 
Nacional e Internacional previsto y ordenado por 
Decreto No 1.132/96. 

Que el decreto mencionado ratifica el llamado a 
Licitación Wblica Nacional e Internacional para la 
venta del paquete mayoritario de acciones de EDESA 
S.A. y ESED S.A., realizado por Resolución MP y E 
No 5 1/96 y crea la Comisión Privatizadora, que dictó, 
ejecutó y cumplió, todos los actos necesarios para 
llevar a cabo el procedimiento de selección en la 

emitieron las correspondientes Resoluciones y 
Circulares. 

Que, por Resolución C.P. No 3, de fecha 10 de julio 
de 1996, en el marco de la Licitación convocada por 
Decreto 1.132196, la Comisión Privatizadora resolvió 
Precalificar a los Participantes Compañía Eléctrica de 
Salta S.A. e Inversora La Linda S.A. y no precalificar 
a los participantes Electro Salta S.A. y Sociedad de 
Inversiones del Noroeste Argentino S.A. 

Que el Participante Sociedad de Inversiones del 
Noroeste Argentino S.A., presentó recurso de 
reconsideración contra la Resolución C.P. No 3 
solicitando al señor Gobernador que se avoque al 
conocimiento del mismo, avocación que fuera 
oportunamente desestimada y remitidas las 
actuaciones a la Comisión Privatizadora para que se 
expida sobre el fondo del recurso interpuesto. 

Que la Comisión Privatizadora se expide en fecha 
19 de julio de 1996, manifestando que no existen 
fundamentos váíidos para acceder alo solicitado por el 
recurrente, puesto que sus manifestaciones respecto de 
una supuesta modificación en los Pliegos mediante la 
Circular N02, no es tal, conteniendo dicha circular una 
aclaración que interpreta correctamente el contenido 
del Pliego original. Sin perjuicio de las facultades que 
le corresponden a dicha Comisión para introducir 
modificaciones en la documentzción licitatoria 
otorgadas por el mismo Pliego (núm. 2.1.4. del Pliego). 


































































































































































